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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, -j 9 MAR. 2025
VISTO: lo dispuesto por la Resolución de la Secretaría de la Presidencia de la 

República SP/2844, de 25 de setiembre 2024;

RESULTANDO: que la mencionada Resolución dispuso el pase en comisión 

de servicio de la funcionaría de la Unidad Ejecutora 010 “Agencia para el 

Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información 

y del Conocimiento” (AGESIC), señora Cecilia Ortiz Asquino, para cumplir 

funciones en la Unidad Ejecutora 001 "Presidencia de la República y Unidades 

Dependientes” del Inciso 02 "Presidencia de la República";

CONSIDERANDO: que han cesado las razones que motivaron dicha comisión 

de servicio, por lo que corresponde dejar sin efecto la misma;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 16 de 

la Ley N° 17.930, de 19 de diciembre de 2005 y por la Resolución N° 383/018, 

de 6 de agosto de 2018;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:

1°.- Dispónese el cese del pase en comisión de servicio de la funcionaria de la 

Unidad Ejecutora 010 “Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión 

Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento” (AGESIC), 

Cecilia Ortiz Asquino, en la Unidad Ejecutora 001 "Presidencia de la República 

y Unidades Dependientes” del Inciso 02 "Presidencia de la República", a partir 

del 1o de abril de 2025.


